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RESOLUCTÓN DE ALCALpiA N" ){0 -2023-lrlDCC

Cero Colorado, 02 de jun¡o del 2023

VISTOS:

La renunc¡a al cargo de Gerente d€ Servic¡os a la Ciudad y Amb¡€nte de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro

suscrita por elSr, Ing. Guill8rmo Humb€rto Gonzales Aparcana.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 194" de la Consütución Política del Estado y el artícuio ii del

Titulo Preliminar de la L€y orgánica de Municipal¡dad€s, Ley 27972,las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarrollo local; con personeria juridica de der€cho púb¡¡co y con plena capacidad para el cumplimiento

de sus fines; gozan de autonomia admin¡strativa, política y económica en los asuntos de su competencia.

Que, med¡ante Resolución de Alcald¡a N' 022-2023-MDCC de fecha 05 de enero del 2023 se des¡gna en el

cargo de confianza de Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado al

Sr, Ing, Guillermo Humberto Gonzal€s Aparcana bajo elrég¡men laboraldel Decreto Legislativo 1057.

Que, con fecha 0'1 dejunio del 2023, el Ing, Guillermo Humberto Gonzales Aparcana presenta su renüñci3 al

cargo de mnfianza de Gerente ds Servicios a la Ciudad y Ambiente de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado.

Que, confoÍme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\4unicipalidades,

Ley 27972:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR Ia renuncia oresentada Dof eI ING. GUILLERMO HUMBERTO

GoNZALES APARCANA al cargo de confianza de GERENTE DE SERVICIoS A LA CIUDAD Y AMBIENTE de la

Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado, entsndiendo como su último día de labores en el cargo el 02 de junio del

2023t agradeciendo sus servicios €n ben€l¡cio del distr¡to de Cerro Colorado,

ARTICULo SEGUNDoi 0ISP0NER a la Sub Geienc¡a de Gestión del Talento Humano la liquidación de los

benef¡cios que pudieran correspondor a favor del lng. Guillermo Humberto Gonzales Aparcana, as¡ como la emis¡ón del

respectivo certifcado de trabajo.

ART¡CULo TERCERo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General su notificac¡ón y a la of¡cina de

Iecnologias de la Información su publ¡cación en el portal'¡/eb ¡nst¡tuc¡onal,

REGISTRESE. COIIIUN¡OUESE Y CUMPLASE,
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